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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 17 de agosto de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
conceden ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades 
civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoViD-19, explotadoras 
de locales de ocio nocturno.

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, se 
convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y 
pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoVid-19, explotadoras de locales 
de ocio nocturno.

segundo.—las personas solicitantes relacionadas en el anexo i que se une al cuerpo de la presente resolución, 
presentaron solicitudes de subvención para la concesión de las ayudas, al amparo de la resolución de 16 de julio de 
2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—Habiéndose procedido a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a las solici-
tudes identificadas en el anexo I en los términos previstos en la Resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de 
Cultura, Política llingüística y turismo— esto es, estar al corriente de las obligaciones tributarias con la administración 
general del estado y frente a la seguridad social y no ser deudor de la Hacienda del Principado de asturias, que se 
cumplen los requisitos para ser beneficiario previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y resto 
de requisitos del resuelvo Cuarto de la convocatoria—, instruido y evaluado el expediente, procede que por parte del 
órgano instructor se formule la pertinente propuesta de resolución, proponiendo la concesión de las subvenciones a las 
personas recogidas en el anexo i.

Cuarto.—el resuelvo segundo de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y 
Turismo, prevé que el crédito máximo disponible para la financiación de las ayudas a conceder derivadas de dicha convocatoria 
asciende a diez millones doscientos mil euros (10.200.000 €).

Las ayudas se imputarán a la aplicación 1802-751A-477.002 “COVID 19 ayudas al sector turístico, hostelero y de 
restauración afectado por la COVID-19” (PEP 2021/000537) de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
para 2021.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos 
REACT-UE. Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, 
al Programa Operativo del Fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2014-2020 (2014ES05SFOP004).

a los antecedentes descritos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021 en 
su disposición adicional novena crea el Fondo de ayudas urgentes por la CoVid-19 durante el año 2021, estableciendo 
que “Las solicitudes de subvención se tramitarán e instruirán por el órgano que se determine en cada convocatoria, que 
realizará la oportuna propuesta y se resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del cumplimiento 
de los requisitos establecidos”.

en desarrollo de lo anterior, por resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y 
turismo, se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades 
civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoVid-19, explotadores de 
locales de ocio nocturno.

segundo.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno; 
la Ley del Principado de Asturias 8/1991 de 30 de julio, de Organización de la Administración, la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración y la Resolución de 16 de julio de 2021, de la 
Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—Son de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; el Decreto 71/1992, de 29 de 
octubre por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones en el Principado de Asturias; La Ley del 
Principado de Asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021 y la Resolución de 16 de julio 
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de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, por el que se convocan ayudas urgentes a trabaja-
dores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero 
y de restauración afectadas por la crisis de la CoVid-19, explotadoras de locales de ocio nocturno.

Cuarto.—establece el resuelvo tercero de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comuni-
dades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la 
COVID-19, explotadoras de locales de ocio nocturno, que “La cuantía de la subvención estará determinada por el número 
de trabajadores asalariados que tengo el autónomo, comunidad de bienes, sociedad civil o pyme.

atendiendo a dicha cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

a)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o pymes con entre 0 y 10 trabajadores contratados por 
cuenta ajena: Cuantía única de veinticinco mil euros (25.000 €).

b)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o pymes que tengan más de 10 trabajadores contrata-
dos por cuenta ajena: Cuantía única de treinta y cinco mil euros (35.000 €).

Para el cómputo de trabajadores se tendrán en cuenta los trabajadores por cuenta ajena que figuren en las corres-
pondientes cuentas de cotización a la seguridad social.

El número de personas trabajadoras por cuenta ajena a tomar en consideración para el cálculo de la ayuda a percibir 
será la plantilla existente a 1 de junio de 2021

el cómputo de trabajadores se realiza con independencia de la jornada a tiempo completo o parcial, su régimen de 
contratación temporal o fijo, o que se encuentren en cualquier situación de ERTE, excedencia, permisos, bajas por inca-
pacidad temporal o situaciones similares de suspensión de la relación laboral en la empresa.”

Quinto.—establece el resuelvo séptimo de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comu-
nidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de 
la COVID-19, explotadoras de locales de ocio nocturno, que “1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de 
concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 2. Las ayudas se 
concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en la presente convocatoria, siguiendo el orden 
de prelación temporal de presentación electrónica de las solicitudes y hasta el agotamiento de la financiación disponible. 
Si se agota la financiación, se producirá la desestimación de todas las solicitudes presentadas que no hayan sido trami-
tadas hasta ese momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publicación la correspondiente 
resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 3. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por 
orden de presentación de las mismas, en función del cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solici-
tud y documentación a aportar estén completas. en caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entende-
rá como fecha de presentación en la sede electrónica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a 
efectos del orden de prelación temporal antes mencionado. en caso de que la solicitud sea completada a iniciativa propia 
del solicitante, se entenderá como fecha de presentación en la sede electrónica de la administración del Principado de 
asturias la de la presentación de la solicitud a efectos del citado orden de prelación temporal. en caso de solicitudes du-
plicadas se considerará exclusivamente la última, que anulará todas las anteriores. En este sentido, se entenderá como 
fecha de presentación en la sede electrónica de la Administración del Principado de Asturias la de la última registrada, 
a efectos del citado orden de prelación temporal. se entiende a los efectos de la presente convocatoria por solicitud du-
plicada aquella que corresponda al mismo beneficiario o se solicite sobre el mismo establecimiento. 4. El procedimiento 
de concesión se desarrollará mediante medios electrónicos. las solicitudes podrán tramitarse, valorarse y resolverse de 
forma sucesiva y no necesariamente de forma conjunta a la finalización del plazo de presentación de instancias. En este 
sentido, si el volumen de solicitudes es alto, se podrán resolver las solicitudes mediante lotes que se conformarán con 
aquellas que hubieran sido valoradas de acuerdo a los requisitos establecidos en esta convocatoria y siguiendo su orden 
de presentación o, en su caso, de subsanación. 5. En el caso de resultar acreditado que el crédito autorizado es suficiente 
para atender a todas las solicitudes presentadas, podrán tramitarse en primer lugar aquellos expedientes que se identifi-
quen con solicitudes completas. se entiende por solicitudes completas aquéllas que estén debidamente cumplimentadas 
y reúnan los requisitos establecidos en las letras a y siguientes del apartado 3 del Resuelvo Quinto. Seguidamente, se 
procederá a la tramitación de los expedientes identificados con aquéllas solicitudes que hubieran sido completadas en el 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el apartado 6 del Resuelvo Quinto.”

sexto.—establece el resuelvo noveno de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comu-
nidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de 
la COVID-19, explotadoras de locales de ocio nocturno que “1. El órgano competente para la instrucción del procedi-
miento es la Viceconsejería de turismo que llevará a cabo la determinación, conocimiento y comprobación de los datos. 
2. instruido y evaluado el expediente, el órgano instructor formulará las pertinentes propuestas de resolución. no se 
tendrán en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de 
resolución tendrá el carácter de definitiva.”

séptimo.—establece el resuelvo décimo Primero de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, 
Política llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis 
de la COVID-19, explotadoras de locales de ocio nocturno en su apartado segundo, que “La subvención se hará efectiva 
mediante un único pago a la persona beneficiaria, una vez que se haya resuelto sobre su concesión, previa comprobación 
del cumplimiento de los requisitos de forma íntegra.”
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octavo.—Estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis”, siéndoles de aplicación lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020 por el que se modifica el Reglamento 1407/2013 de la 
Comisión Europea, de 18 de diciembre (DOUE de 24/12/2013) en lo que respecta a su prórroga y extiende su vigencia 
hasta 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), 
o en su defecto, en la normativa comunitaria que lo sustituya.

noveno.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 41.1 del texto refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario aprobado por el Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, corresponde al 
Presidente del Principado y a los Consejeros la autorización y disposición de los gastos propios de los servicios a su cargo 
y de los que establezca la ley de Presupuestos generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, 
hasta la cuantía fijada por éstas. La autorización de gastos de cuantía superior a la indicada corresponderá al Consejo de 
Gobierno, salvo que se trate de gastos fijos, de vencimiento periódico o de cuantía previamente determinada en consig-
nación presupuestaria individualizada, que podrán ser autorizados por el Consejero respectivo.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de Hecho y Fundamentos de derecho resultantes de aplicación,

r e s u e l V o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoVid-19, ex-
plotadoras de locales de ocio nocturno, a cada una de las personas beneficiarias previstas en el anexo I de la presente 
resolución, por los importes previstos en el mismo.

segundo.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo i cuya so-
licitud ha sido aprobada, por los importes indicados en el mismo para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el 
importe total de las ayudas concedidas a dos millones doscientos mil euros (2.200.000,00 €) con cargo a la aplicación 
1802-751A-477.002 “COVID 19 ayudas al sector turístico, hostelero y de restauración” (PEP 2021/000537) de los Pre-
supuestos Generales del Principado de Asturias para 2021. Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta 
de la unión a la pandemia de CoVid-19 con recursos reaCt-ue. dichos recursos adicionales de la unión europea se 
incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, al Programa Operativo del Fondo Social Europeo del Principado 
de Asturias 2014-2020 (2014ES05SFOP004).

Tercero.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera competente en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del 
Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

en oviedo, a 17 de agosto de 2021.—el Consejero de industria, empleo y Promoción económica, enrique Fernández 
Rodríguez (por suplencia de la Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo, Decreto 60/2021, de 4 de agosto, 
del Presidente del Principado, BoPa de 9 de agosto).—Cód. 2021-07965.

Anexo I

N.º 
anotación 
registro

N.º expediente Interesado Valoración Nombre actividad Tramo n.º 
trabajadores

Importe 
concedido 

(€)
1. ENT20210611308 ayud/2021/52796 maria lidia FernandeZ garCia aProBada disCoteCa geminis 0-10 traBajadores 25.000 €
2. ENT20210611321 AYUD/2021/52805 gaBriel gomeZ santana aProBada Platinium disCo 0-10 traBajadores 25.000 €
3. ENT20210611450 AYUD/2021/52815 dist PiCos 1970 sl aProBada Bar CoPas 0-10 traBajadores 25.000 €

4. ent20210611597 AYUD/2021/52820 triBamBara sl aProBada BamBara mas de 10 
traBajadores 35.000 €

5. ent20210611659 AYUD/2021/52899 alyan eVentos s.l. aProBada
alyan eVentos - tres loCa-
les en Pola de siero y eVen-
tos Por toda asturias

0-10 traBajadores 25.000 €

6. ENT20210611874 AYUD/2021/52930 laurentiu teodor Costea aProBada laurentiu teodor Costea   
“LA FACULTAD” 0-10 traBajadores 25.000 €

7. ENT20210611890 AYUD/2021/52859 PaBlo aurelio sanjuan BlanCo aProBada CaFe Cantante 0-10 traBajadores 25.000 €
8. ent20210612011 AYUD/2021/52860 mario PereZ VerdasCo aProBada mario PereZ VerdasCo 0-10 traBajadores 25.000 €
9. ent20210612020 AYUD/2021/52932 Valentin garCia Canal aProBada estaBleCimientos de BeBidas 0-10 traBajadores 25.000 €
10. ENT20210612024 ayud/2021/52900 NUNCA JAMAS 2013, S.L. aProBada loCal Con musiCa amPliFiCada 0-10 traBajadores 25.000 €

11. ENT20210612135 AYUD/2021/52861 jose riCardo PereZ Comonte aProBada estaBleCimiento de BeBi-
das - PuB iCaro 0-10 traBajadores 25.000 €

12. ent20210612177 AYUD/2021/52862 aBel CamPos FernandeZ aProBada estaBleCimiento de BeBi-
das - PuB metro 0-10 traBajadores 25.000 €
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N.º 
anotación 
registro

N.º expediente Interesado Valoración Nombre actividad Tramo n.º 
trabajadores

Importe 
concedido 

(€)

13. ENT20210612230 ayud/2021/52929 julieta garCia garCia aProBada CaFes y Bares de Categoria 
esPeCial 0-10 traBajadores 25.000 €

14. ent20210612265 AYUD/2021/52931 simon manuel FernandeZ 
rodrigueZ aProBada santo Vinilo 0-10 traBajadores 25.000 €

15. ENT20210612317 ayud/2021/52901 roCKet roCK-Bar sl aProBada roCKet 0-10 traBajadores 25.000 €
16. ENT20210612461 AYUD/2021/52933 maria Cristina otero Porrero aProBada Kronos 0-10 traBajadores 25.000 €
17. ENT20210612467 AYUD/2021/52934 jose VillanueVa FarPon aProBada oCio noCturno 0-10 traBajadores 25.000 €
18. ENT20210612594 ayud/2021/52902 gruPo Caydisoja,s.l. aProBada otros CaFes y Bares 0-10 traBajadores 25.000 €

19. ent20210612605 AYUD/2021/52935 matias arturo menendeZ estrada aProBada disCo Bar Con musiCa am-
PliFiCada oCio noCturo 0-10 traBajadores 25.000 €

20. ent20210612766 AYUD/2021/52903 aiZea Hosteleria aViles s.l. 
uniPersonal aProBada BoCana CoPas 0-10 traBajadores 25.000 €

21. ENT20210612780 AYUD/2021/52936 maria del Carmen FernandeZ 
Herrero aProBada ay Carmela 0-10 traBajadores 25.000 €

22. ent20210612921 AYUD/2021/52863 seVerina marCos montes aProBada CaFe KaraoKe single¿s 0-10 traBajadores 25.000 €
23. ent20210612969 AYUD/2021/52865 Fernando rodrigo neira lualdi aProBada CerVeCeria morrison 0-10 traBajadores 25.000 €
24. ent20210612977 AYUD/2021/52904 eudamonia sa aProBada Klandestino 0-10 traBajadores 25.000 €
25. ENT20210613591 AYUD/2021/52864 rodrigo garCia FernandeZ aProBada oHlala 0-10 traBajadores 25.000 €
26. ENT20210613748 ayud/2021/52905 ls&l Hosteleria,s.l. aProBada tHe CloVers irisH taVern 0-10 traBajadores 25.000 €

27. ENT20210613763 ayud/2021/52906 ruta del alBa sl aProBada ruta del alBa sl (el Patio 
de la FaVorita) 0-10 traBajadores 25.000 €

28. ENT20210613942 AYUD/2021/52943 jose roBerto Valdes rodrigueZ aProBada gastroPuB BitaCora 0-10 traBajadores 25.000 €
29. ENT20210614115 AYUD/2021/52867 esteBan martineZ garCia aProBada +KPool 0-10 traBajadores 25.000 €

30. ENT20210614295 ayud/2021/52907 maritima de Hosteleria de Cas-
trillon, sl aProBada tierra 0-10 traBajadores 25.000 €

31. ENT20210614317 AYUD/2021/52908 del Coto Hosteleria sl aProBada PuB BolaBana 0-10 traBajadores 25.000 €

32. ENT20210614522 ayud/2021/52909 sol monster, sl aProBada CaFes y Bares de Categoria 
esPeCial 0-10 traBajadores 25.000 €

33. ENT20210614571 AYUD/2021/52942 mirtHa estela ayala Colman aProBada lounge PuB 0-10 traBajadores 25.000 €

34. ENT20210614758 AYUD/2021/52941 jesus manuel CienFuegos gar-
Cia samPedro aProBada BAR BURLESQUE 0-10 traBajadores 25.000 €

35. ENT20210614866 AYUD/2021/52937 susana suareZ FernandeZ aProBada Buena PiPa 0-10 traBajadores 25.000 €

36. ENT20210614933 ayud/2021/52910 CAFES PUMARIN 2008, SOCIEDAD 
de resPonsaBilidad limitada aProBada PuB man ray 0-10 traBajadores 25.000 €

37. ENT20210615481 ayud/2021/52911 nueVo alVant sl aProBada Per se mas de 10 traBajadores 35.000 €
38. ENT20210615536 AYUD/2021/52938 jose jaVier CaBallo garCia aProBada utoPia 0-10 traBajadores 25.000 €
39. ent20210615569 ayud/2021/52912 solCasyo, sl aProBada la Piel del triPulante 0-10 traBajadores 25.000 €
40. ENT20210615758 AYUD/2021/52913 l’ esPumeru, sll aProBada Bar el metro 0-10 traBajadores 25.000 €
41. ent20210615919 AYUD/2021/52939 maria ines alVar gonZaleZ aProBada (eBs) ella Baila sola 0-10 traBajadores 25.000 €
42. ENT20210616461 AYUD/2021/52940 armando alVareZ lago aProBada l’esPertellu 0-10 traBajadores 25.000 €
43. ENT20210616477 AYUD/2021/52870 jorge manZano maeso aProBada jorge manZano (sHiVa) 0-10 traBajadores 25.000 €
44. ent20210616575 AYUD/2021/52914 sala de Fiestas estilo sa aProBada salas de Baile y disCoteCas mas de 10 traBajadores 35.000 €
45. ENT20210616580 AYUD/2021/52872 luis moro muÑiZ aProBada PUB CONQUE 0-10 traBajadores 25.000 €
46. ent20210616592 AYUD/2021/52871 JOSE ANTONIO VICTORERO QUESADA aProBada Bear 0-10 traBajadores 25.000 €
47. ENT20210616874 ayud/2021/52915 BuleVar-san jaime, s.l. aProBada disCo Bar 0-10 traBajadores 25.000 €
48. ENT20210616978 AYUD/2021/52873 dioFanny garCia luna aProBada PuB la dama del lago 0-10 traBajadores 25.000 €
49. ent20210617005 ayud/2021/52916 sodideBa sl aProBada dragon 0-10 traBajadores 25.000 €
50. ent20210617075 ayud/2021/52917 el CaFe de arguelles, sl aProBada el Filar 0-10 traBajadores 25.000 €
51. ent20210617160 AYUD/2021/52918 CHarroKo sl aProBada Bar Con musiCa amPliFiCada mas de 10 traBajadores 35.000 €
52. ent20210617175 ayud/2021/52919 CaFe tarantino sl aProBada CaFe la galeria 0-10 traBajadores 25.000 €
53. ent20210617199 AYUD/2021/52874 Carla menendeZ martineZ aProBada FranelroCK 0-10 traBajadores 25.000 €
54. ENT20210617264 AYUD/2021/52875 jaVier garniCa Hernando aProBada BAR PLANTA 14 0-10 traBajadores 25.000 €
55. ENT20210617338 AYUD/2021/52876 PABLO ENRIQUE RECIO MUÑIZ aProBada la Caja oViedo 0-10 traBajadores 25.000 €
56. ENT20210617581 ayud/2021/52920 CaZador City, sl aProBada DISCO-BAR “IMAGINE” 0-10 traBajadores 25.000 €
57. ENT20210617637 ayud/2021/52921 energy disCo sl aProBada DISCOTECA “ENERGY DISCO” 0-10 traBajadores 25.000 €
58. ENT20210617654 ayud/2021/52922 gondri Hosteleros sl aProBada Bares Categoria esPeCial 0-10 traBajadores 25.000 €
59. ENT20210618026 AYUD/2021/52923 godina Valdes sl aProBada Bar Con musiCa amPliFiCada 0-10 traBajadores 25.000 €
60. ENT20210618115 AYUD/2021/52877 danna yinetH VelasCo loPeZ aProBada PuB Caney 0-10 traBajadores 25.000 €
61. ENT20210618395 AYUD/2021/52878 jose maria FernandeZ leiVa aProBada disCo PuB el maleCon 0-10 traBajadores 25.000 €
62. ENT20210618533 AYUD/2021/52879 jose suareZ alonso aProBada PuB grillos 0-10 traBajadores 25.000 €
63. ENT20210618637 AYUD/2021/52880 raFael gonZaleZ BlanCo aProBada HaloderaFa 0-10 traBajadores 25.000 €
64. ENT20210618689 AYUD/2021/52924 midagama, soCiedad limitada aProBada gallery 0-10 traBajadores 25.000 €
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65. ENT20210618735 ayud/2021/52925 la ZaPatarranCa sl aProBada
estaBleCimiento de BeBi-
das sin CoCina y Con aCti-
Vidad musiCal

mas de 10 
traBajadores 35.000 €

66. ENT20210618829 AYUD/2021/52881 riCardo garCia FernandeZ aProBada PuB el Pirata 0-10 traBajadores 25.000 €

67. ENT20210618903 AYUD/2021/52882 FranCisCo jaVier FernandeZ 
diaZ aProBada la ComPetenCia 0-10 traBajadores 25.000 €

68. ent20210619066 ayud/2021/52926 Ceseljo, sl aProBada salsiPuedes 0-10 traBajadores 25.000 €

69. ENT20210619113 AYUD/2021/52883 osCar Bode garCia aProBada CaFes y Bares, Categoria 
esPeCial. 0-10 traBajadores 25.000 €

70. ent20210619565 AYUD/2021/52884 antonio Cuendias alVareZ aProBada PuB tragos 0-10 traBajadores 25.000 €
71. ENT20210619859 AYUD/2021/52885 FERNANDO POLLEDO ENRIQUEZ aProBada el santo 0-10 traBajadores 25.000 €

72. ENT20210619998 AYUD/2021/52886 manuel antonio gutierreZ 
alBuerne aProBada disCoteCa-Bar musiCa am-

PLIFICADA   “NOCTILUCA” 0-10 traBajadores 25.000 €

73. ENT20210620243 AYUD/2021/52887 juan manuel arias sierra aProBada le mystiC 0-10 traBajadores 25.000 €

74. ent20210620262 AYUD/2021/52888 roBerto luis gonZaleZ diaZ 
esteBaneZ aProBada la Plateria 0-10 traBajadores 25.000 €

75. ENT20210620278 ayud/2021/52927 giZHe 2005, sl aProBada disCoteCa 0-10 traBajadores 25.000 €
76. ENT20210620283 AYUD/2021/52889 daVid CasanoVa gallardo aProBada Bar mesa 0-10 traBajadores 25.000 €
77. ent20210621001 AYUD/2021/52890 Carmelo luna BaragaÑo aProBada soHo gijon 0-10 traBajadores 25.000 €

78. ENT20210621003 AYUD/2021/52891 HECTOR DIONISIO QUESADA 
Herrera aProBada PuB teatruCu (loCal de Hos-

teleria de oCio noCturno) 0-10 traBajadores 25.000 €

79. ENT20210621313 AYUD/2021/52892 luis manteCa ortega aProBada PsiCotaPas 0-10 traBajadores 25.000 €
80. ENT20210621465 AYUD/2021/52893 Carlos amor FernandeZ aProBada PuB loBBy 0-10 traBajadores 25.000 €
81. ent20210621927 AYUD/2021/52894 FranCisCo FernandeZ diaZ aProBada FranCisCo FernandeZ diaZ 0-10 traBajadores 25.000 €

82. ENT20210622837 AYUD/2021/52895 luis rodrigueZ VillaHoZ aProBada disCo Bar el CoBertiZo de 
luis 0-10 traBajadores 25.000 €

83. ENT20210622879 AYUD/2021/52896 esteFania Corral Vigil aProBada Bar yeyos 0-10 traBajadores 25.000 €
84. ENT20210623741 AYUD/2021/52897 manuel Vega Busto aProBada Pay Pay 0-10 traBajadores 25.000 €
85. ENT20210625154 AYUD/2021/52928 la Casa salVaje sl aProBada estaBleCimiento de BeBidas 0-10 traBajadores 25.000 €
86. ENT20210627798 AYUD/2021/52898 juan Carlos Brion sanCHeZ aProBada CHarro Bar 0-10 traBajadores 25.000 €
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